LEY Nº 10.026


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento formulado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 3 “Francisco Ramírez” (Ex. E.P.N.M. Nº 31), de donación de un inmueble que según Plano de Mensura Nº 60.118, Partida Provincial Nº 151.054, Partida Municipal Nº 115.009, se ubica en Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Planta Urbana de Los Charrúas, Manzana 115, con domicilio parcelario en calle Rivadavia s/n al N. E. 20 m., que consta de una superficie de 750,00 m2, dentro de los siguientes límites y linderos:

NORESTE: Recta (12-13) al rumbo S. 29º 36’ E. de 50,00 m. lindando con Aleksa Mazuryk

SURESTE: Recta (13-14) al rumbo S. 60º 24’ O. de 15,00 m. lindando con María Mazurek.

SUROESTE: Recta (14-15) al rumbo N. 29º 36’ O. de 50,00 m. lindando con Municipalidad de Los Charrúas.

NOROESTE: Recta (15-12) al rumbo N. 60º 24’ E. de 15,00 m. lindando con calle Rivadavia.

Este inmueble será destinado a la construcción de un Playón Deportivo Polifuncional y/o un Salón de Usos Múltiples para la Escuela Secundaria Nº 3 “Francisco Ramírez” (Ex. E.P.N.M. Nº 31) del Departamento Concordia.

ARTICULO 2°.- Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento formulado por la Municipalidad de Los Charrúas, de donación de un inmueble que según Plano de Mensura Nº 49.396, Partida Provincial Nº 135.437, Partida Municipal Nº 115-001, se ubica en Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Distrito Suburbios, Municipio de Los Charrúas, Planta Urbana, Manzana 115, con domicilio parcelario en calle Rivadavia esquina Avda. Gral. Urquiza, que consta de una superficie de 3.250 m2, dentro de los siguientes límites y linderos:

NORESTE: Recta (3-4)  al rumbo S. 29º 36’ E. de 50,00 m. lindando con Asociación Cooperadora Escuela Secundaria Nº 3 “Francisco Ramírez”.

SURESTE: Recta (4-1) al rumbo S. 60º 24’ O. de 65,00 m. lindando con María Mazuryk, Gustavo Ariel Stadelman, Juan A. Wendler, María Reyes y con María Mazurek.

SUROESTE: Recta (1-2) al rumbo N. 29º 36’ O. de 50,00 m. lindando con Avenida General Urquiza.

NOROESTE: Recta (2-3) al rumbo N. 60º 24’ E. de 65,00 m. lindando con calle Rivadavia.

Este inmueble será destinado a la ampliación de la Escuela Secundaria Nº 3 “Francisco Ramírez” (Ex. E.P.N.M. Nº 31) del Departamento Concordia.

ARTICULO 3°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio de los inmuebles individualizados, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.

Sala de sesiones, Paraná, 12 de abril de 2011.-
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